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RESOLUCION No. 89-2-1- AROS 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoiución No. 
ADM-8$014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de enero de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Coronel ' Flores, la escritura pública de 
canstitución simultánea de la Compañia Anónima BOSCHITOS 
S.A.; 

QUE la abogada Naney Castillo de Bosch, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Sc-pb3+ta-89-1227 del 30 de mayo de 1989 ha emitido 
informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que «considera que se Na dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

a RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR da constirución 
simultánea de BOSCHITOS 5.4. con domicilio «en la ciudad 
de Guayaquil con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada una, de conformidad con los términos constantes de 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el Notario 
Vigésimo Moveno del cantán Guayaquil, tome nota ad 
margen de la .matriz de la escritura pública gue se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la iíndicad. 

JÓ 
ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el AS
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. Resolución No. a59-2-1-148980 o 
BOSCHITOS 5.A, y cs 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, 

tk) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que tun extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una yaz, en 
uno de Jos diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUNALIVO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES E .- DADA y firmada en la Superinten- 
0 dencia de Compañias, en Guayaquil, 02 pra 10% 

   

  

o. ab. Garól Geiger Friedharg 
“ OSUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTIETARIS DEOLA 

BIENDEMCIA DE COMPAañIaS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que een fecha de hey, se inseribió la presente resolución 

de fojas 23,739 a 23.790, nfimere 6,794 del Registro Mercantíl y ano 

    
) tada baje el número 9.595 del Reperteris.» guayaquil, dis y nueve » 

de Junio glo mil miz nueve.» El Registrador Mercan= 

    


